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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Comisión de Reglamentos y Asuntos Jurídicos 

Valoración curricular 

Estado de Baja California, de fecha octubre de 2015; la Universidad Autónoma de Baja 

California y la FEPADE, de fecha 23 de febrero al 18 de mayo de 2018. 

Constancia haber concluido satisfactoriamente el curso denominado "Diplomado de 

derecho Procesal Laboral " expedida por el Instituto de Investigación y Estudios Atenea 

de fecha octubre de 2015. 

Constancia su asistencia al Seminario denominado "Actualización en Materia Electoral" 

expedida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha del 6, 7, 20, 21, 27 Y 

28 de septiembre de 2012. 

Constancia su participación en el seminario denominado "Democracia y Justicia 

Electoral" expedida por el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado de 

Baja California, de fecha 10 y 11 de junio de 2010. 

Constancia por haber concluido el Seminario denominado primer congreso internacional 

de Ciencias Políticas "Gobierno y Democracia sin Fronteras" expedida por la 

Universidad Autónoma de Baja California de fecha 7, 8 y 9 de noviembre de 2007. 

Constancia por haber concluido el Seminario denominado "Derecho Electoral" expedida 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha mayo de 2007. 

Reconocimiento por su destacada participación como asistente del Consejo Distrital del 

06 Distrito Electoral Federal en Baja California durante el Proceso Electoral Federal 

Electoral 2005-208 expedida por el Instituto Federal Electoral de fecha agosto de 2006. 

Con base en la información anterior, cada una de las consejeras y consejeros electorales del Consejo i 
General realizó una valoración curricular del expediente de la ciudadana propuesta, obteniéndose los . 

siguientes resultados: íl 

Evaluación individual de los Consejeros y Consejeras Evaluación 
Entrevista 

1 2 3 4 5 6 7 Final 

Historia profesional y laboral A A A A A A A A 

Participación en actividades 
NA NA A A NA A A A 

cívicas y sociales 

Experiencia en materia 
A A A A A A A A 

electoral 

A= Acredita 1 NA= No acredita 
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Así las cosas, de la documentación proporcionada por la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas para 

ocupar el cargo de Titular Ejecutiva del Departamento de Procesos Electorales, y derivado de los resultados 

vertidos por las y los consejeros electorales, se desprende que su trayectoria y formación profesional son un 

valor fundamental y soporte para fortalecer la imparcialidad, independencia y profesionalismo que demanda 

la función electoral, pues demuestra que está familiarizada con los valores democráticos constitucionales. 

c) Aspectos relevantes de la entrevista 

Por lo que toca a la entrevista realizada por las consejeras y consejeros electorales, la misma se llevó a cabo 

mediante el uso de las tecnologías de la información, tuvo una duración de 32 minutos y en ella se midieron 

los aspectos relacionados con el apego a los principios rectores e idoneidad para el cargo. Esta última, a 

través de cinco competencias: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y profesionalismo e 

integridad; competencias gerenciales que resultan indispensables para ocupar un cargo de Titular Ejecutiva 

del Departamento de Procesos Electorales dentro del Instituto Electoral. 

Tales competencias se evaluaron a partir del relato que la persona entrevistada realizó acerca de hechos y 

el comportamiento que asumió o asumiría ante esos hechos. Es decir, a través de la entrevista se 

identificaron las habilidades y aptitudes de la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas concretamente el 

desempeño que ha tenido en su vida profesional; su conducta o comportamiento en un problema o situación 

que haya afrontado y que requirió de su participación para su solución; el tipo de relación que ha sostenido 

con otras personas involucradas con su trabajo y la forma en que se desarrolló o ha desarrollado dicha 

relación; las soluciones que adoptó y su grado de eficiencia. Todo ello, con la finalidad de constatar que la 

persona entrevistada cuenta con las competencias necesarias para realizar un trabajo de alto desempeño. 

En efecto, del análisis de las respuestas y comentarios que expresó la C. Iris Berenice Angélica Lozano 

Rivas durante el desarrollo de su entrevista, se pudo apreciar que la aspirante dio contestación a cada uno 

de los cuestionamientos que le fueron formulados, pues fue puntual y precisa en sus intervenciones. 

El instrumento utilizado para asentar los resultados de la entrevista fue una cédula individual elaborada por ~ 

esta Comisión, misma que fue requisitada por cada consejera o consejero electoral; con base en estas 
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cédulas, se conformó una cédula integral que concentra los resultados de la entrevista, misma que a 

continuación, se describe: 

1 

! ,--~~··-- -
Evaluación Individua! de los Consejeros y Consejeras ~ Evaluacl6n 

Entrevista r-1 l 2 ! 3 1 4 5 j-&--17 Final 

Apego a los principios rectores A A A A A A A A 

a) Liderazgo A A A A A A A A 

b) Comunicación A A A A A A A A 

c) Trabajo en equipo A A A A A A A A 

d) Negociación A A A NA A A A A 

e) Profesionalismo A A A ,_ A A A A A 

A= Acredita 1 NA= No acredita 

Es menester señalar, que la entrevista fue grabada en video, y en atención al principio de máxima publicidad 

que rige la función electoral se transmitió en tiempo real en el portal de internet del Instituto Electoral, y puede 

ser consultada en el portal de internet y en el canal de YouTube del propio Instituto Electoral. 

d) Consideración de criterios que garanticen la imparcialidad y profesionalismo 

En el mismo orden, se precisa que el artículo 24, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones, dispone que la 

propuesta que formule la Consejera o Consejero Presidente, estará sujeta a la consideración de los criterios 

de imparcialidad y profesionalismo, los cuales deben ser entendidos como: 

Imparcialidad: Aptitud para vigilar de manera perm.anentemente el interés del bien común por encima de cualquier~\· 
interés personal o individual, y ~ 
Profesionalismo: Aptitud para realizar la función encomendada de acuerdo a los principios que rigen la materia · 

.electoral y con base en valores éticos; estos se consideran satisfechos en atención a la valoración de los datos 

a) 

b) 

curriculares y constancias que se acompañan. 

Ello es así, puesto que la información obtenida a través de los medios mencionados se desprende, entre 

otras cuestiones, que la profesionista propuesta no ha ocupado cargo alguno de dirección partidista, no ha 

sido candidato a cargo alguno de elección popular; no se ha desempeñado en alguna dependencia pública 

de gobierno federal o entidad federativa en algún cargo prohibido por la normativa correspondiente. 
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De acuerdo con lo anterior, el perfil de la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas en caso de resultar 

designada como Titular Ejecutiva del Departamento de Procesos Electora/es garantizaría estos criterios de 

imparcialidad y profesionalismo, pues, además de cumplir con los requisitos establecidos en la norma, cuenta 

con los conocimientos y aptitudes para cumplir con las funciones inherentes al cargo, apegada a los principios 

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, austeridad y paridad 

que rigen la función pública electoral. En tal virtud, se evidencia que la ciudadana propuesta tiene los 

conocimientos, capacidades y competencias para desempeñar el cargo. 

VII. Dictamen de la Comisión. Que en mérito de lo expresado, y después de haber analizado la trayectoria 

profesional y laboral, así como la compulsa entre la información contenida en el currículum vitae y las 

constancias que obran en el expediente de la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas, se encuentran los 

elementos de convicción suficientes para que esta Comisión tenga por acreditados los requisitos legales, los 

conocimientos necesarios, así como la experiencia profesional suficiente para ser designada como Titular 

Ejecutiva del Departamento de Procesos Electorales. 

Lo anterior es así, pues de su trayectoria académica se desprende una sólida formación y constante 

actualización tanto en materias de responsabilidades administrativas, derecho laboral y amparo, derechos 

humanos, violencia política contra las mujeres en razón de género, así como en el ámbito electoral. 

Asimismo, de su currículum se advierte que la ciudadana propuesta se ha desempeñado en diversos cargos 

públicos, como ya expuso previamente, los cuales guardan una estrecha relación con las actividades que 

debe ejecutar el Titular Ejecutivo del Departamento de Procesos Electorales. 

De igual manera, debe destacarse que se ha preocupado por mantenerse actualizada en lo que respecta a (~ 
la materia electoral educación cívica y participación ciudadana, ello es así, pues ha realizado múltiples y ~ 
diversos cursos, talleres y diplomados, como lo son; "Los Conflicto de Interés en el Ejercicio del Servicio 

Público", Modelo de Financiamiento y Fiscalización en México", "Introducción a la perspectiva de Género", . 

"Análisis de Sentencias", "Los Derechos, económicos, sociales, culturales y ambientales en México, frente 

al contexto global", "Curso Básico de Redacción", "Blindaje Electoral", "Control de Constitucionalidad y 

Convencionalidad", "Introducción a las autoridades electorales", "Sistema de nulidades en materia electoral 
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"Violencia Política contra las Mujeres", "Actualización sobre el nuevo sistema de Justicia Laboral", "Ejecución 

de Sentencias e Incidentes en materia Electoral", "Justicia Inclusiva", "Redacción de Sentencias", "Ejecución 

de Sentencias e Incidentes en materia Electoral", "La Suprema Corte y los Derechos Humanos", "Derecho 

Procesal Electoral", "Introducción a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ", 

"Reforma Laboral 2018","Juicio de Amparo", "Protocolo de Actuación para quienes imparten Justicia en los 

casos que involucren derechos humanos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas", "Representación 

Proporcional", "Sistema de nulidades en materia electoral", "Medios de impugnación en materia electoral", 

"El modelo de comunicación política en México11

, "Violencia Política contra la Mujeres11

, "Interpretación y 

argumentación jurídicas", "Régimen Sancionador Electoral POS y PES 11

, "Curso Básico de Derechos 

Humanos", "Curso de Derechos Humanos y Genero", "Curso de Derechos Humanos y Salud", "Curso de 

Convivencia Escolar desde la Perspectiva de Género" , "Introducción al Derecho Electoral Mexicano", 

"Acceso a la Justicia en materia de Derechos Humanos" , "Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias 2018", "Argumentación Jurídica 2018", "Diplomado de derecho Procesal Laboral", 

"Diplomado en Derecho Electoral", "Actualización en Materia Electoral", "Democracia y Justicia Electoral", 

"Seminario sobre Derecho Electorar\ "Gobierno y Democracia sin Fronteras", "Derecho Electoral" 

Así mismo, en el ejercicio de su servicio profesional se ha desempeñado como asistente del Consejo Distrital 

del 06 Distrito Electoral Federal en Baja California durante el Proceso Electoral Federal Electoral 2005-2006, 

Consejera Electoral Numeraria del Consejo Distrital Electoral del IX Distrito Electoral del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Baja Californiaen 2013, Consejera Presidenta del Consejo Distrita 

Electoral IX Distrito Electoral del Instituto Electoral de Baja California en 2017, Consejera Presidenta de 

Consejo Distrital Electoral XIV Distrito Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California en 2018, · 

Observadora Electoral para el Proceso Electoral 20H - 2018, Coordinador Técnico Especializado adscrito 

a Oficialía Mayor en 2009, Secretaria Distrital del Departamento de· Organización Electoral Tijuana VIII 

Distrito Electoral Instituto Electoral de participación Ciudadana del Estado de Baja California en 2007, 

abogada del Bufete Jurídico Castañeda, Lozano, Morales y Asociados S. C. en 2011, Auxiliar de Junta 

Especial 59 de la Federal de Conciliación y Arbitraje de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social desde 

2011 . 
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En tal sentido, esta Comisión concluye que la C. Iris Berenice Angélica Lozano Rivas cuenta con los 

conocimientos, capacidades y competencias para ser designada en el cargo de Titular Ejecutiva del 

Departamento de Procesos Electorales, apegada a los principios rectores de la función electoral, pues 

cumple con las exigencias siguientes: 

a) Cuenta con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar el cargo, tiene grado de 

licenciatura en derecho y otros estudios de en materia electoral; 

b) Tiene los conocimientos en materia electoral que se requieren para el desempeño del cargo; 

c) Posee la capacidad y aptitudes para desempeñar el cargo, y 

d) No está impedida para desempeñar el cargo, ya que además de haberse acreditado el 

cumplimiento de los requisitos legales, no cuenta con pena o sanción que la inhabilite para 

desempeñar el cargo. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, la Comisión respetuosamente somete a la 

consideración de este Órgano Superior de Dirección, los siguientes: 

P U N T O S R E S O L U T 1 V O S: \\ 

PRIMERO. La ciudadana Iris Berenice Angélica Lozano Rivas reúne los requisitos legales y el perfil idóneo \ ~ 
para ocupar el cargo de Titular Ejecutiva del Departamento de Procesos Electorales del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California, de conformidad· con lo expuesto en el presente Dictamen. En consecuencia, 

resulta susceptible de ser designada por el Consejo General en· el cargo referido: 

SEGUNDO. En caso de resultar designada por el Consejo General la persona señalada en el resolutivo ~ 

PRIMERO del presente Dictamen, remítase copia certificada del presente al Instituto Nacional Electoral por 

conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, junto con copia 

certificada del nombramiento que se le expida, para los efectos legales conducentes. 
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TERCERO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional dentro del término señalado 

en el artículo 22, párrafo 4, del Reglamento Interior. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los ocho 

días del mes de enero del año dos mil veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales" 

LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS 

KZ .. ?v~k4 Slí~Yfl <lS 1 , 
C. [ RENZA GABRIELA 'SOBERANES EGUIA 

PRESIDENTA 
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